
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

LISTA DE REQUISITOS 
Criterios de Entrega y Documentación.  

 
 

El colaborador deberá entregar a la empresa homologadora la siguiente información: 
 
  

1. Software de la aplicación a homologar o, en su caso, forma de acceso a la 
misma. 

2. Manual comercial en el que se recojan las características técnicas y 
funcionales de la aplicación. 

3. Descripción de la arquitectura HW y/o SW del producto.  
4. Si la aplicación se sirve de hardware especial, desarrollado por la propia 

empresa para funcionar (receptor GPS, modem GPRS...), éste también 
deberá ser proporcionado a la empresa homologadora, así como toda la 
información relevante sobre el mismo. 

5. Manual de Usuario. 
6. Documentos de Instalación (con parámetros de Configuración incluidos). 
7. Descripción completa de los procesos de mantenimiento y soporte. 
8. Datos de contacto de un técnico. 
9. Datos de contacto de un responsable de contrato. 
10. Colaboración estrecha y participación proactiva con la empresa 

homologadora durante todo el proceso de Homologación para alcanzar los 
objetivos marcados en el mismo. 
 

También es un requisito indispensable: 
 

11. La aplicación a homologar debe estar presente en el catálogo de 
aplicaciones de Vodafone Partner Programme. 


